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Guayaquil, 24 de Octubre del 2017 

Señor. 

LUIS GONZALO ESCOBAR MOLINA 

Ciudad.- 

De nuestras consideración.- 

Me es grato llevar a su conocimiento que en el acto constitutivo de la compañía 

COSTILLAGRILL S.A. celebrado el día de hoy 24 de Octubre del 2017, ante la AB. KARLA PARRA 

VILLACÍS, NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL se eligió 

como GERENTE GENERAL, de la compañía, por el periodo de cinco años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la referida Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía, así como las pertinentes disposiciones de las Leyes Mercantiles y 

de Compañía en actual vigencia. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal, 

judicial y Extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Atentamente 

A 

/, SÍ 

AED     

   

Am 
CESAR MARCELO MORENO MONTUFAR 

C.1.: 0929226512 

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Guayaquil, el 24 de Octubre del 2017 
o) 
eS 

LÓ ESCOBAR MOLINA/ 
C.I.: 1700996042  
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.123 

FECHA DE REPERTORIO:26/0ct/2017 

HORA DE REPERTORIO:09:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: COSTILLAGRILL S.A., de fojas 46.253 a 

46.262, Registro Mercantil número 3.974. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
COSTILLAGRILL S.A., a favor de LUIS GONZALO ESCOBAR 
MOLINA, de fojas 48.411 a 48.414, Registro de Nombramientos número 
13.386.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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MA DELEGADO 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2017 

REVISADO “4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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